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. e,:. CÁMARA DE COMERCIO
4 DE VALLEDUPAR

- :' ' , . PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR
.· '·~.

ras de comercio.

~e las facultades estatutarias y legales conferidas y,

CONSIDERANDO ·• ·:

esta función pública, las cámarasde comercio deben regirse por la
· •·:,,o, autoridades administrativm=:1por consiguiente, sus actuaciones

cual se resuelve un recurso de reposición y en subsidio de apelación

RENCIA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL
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el 31 de mayo de 2023, la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL
. CESAR inscribió con los Actos Administrativos de Registro Nos. 298775 y 298776
. . ercantil, el establecimiento de comercio SUPER ESTACION DE

RIZ LOS CAUCHOS con la matrícula mercantil 201366 y el
io SUPER SERVICENTRO OMEGAlcon matrícula mercantil 201367 .
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entidades sin ánimo de lucro; de naturaleza corporativa y gremial,
almente los registros públicos,función que ha sido asignada por el

legislador con base en la facultad que tiene para disponerque un determinado servicio o función
pública sea· prestado por un particular bajo las normasque para el efecto disponga, de
conformidad con lo previsto en el artículo 21 O de la Constitu;ción Política.... ,,,_

ii
CUARTO: Que, para resolver este recurso, es preciso tener en cuenta:

. .

unio de 2023, la señora MIRNAALEXI GARCIA PIÑA, manifestando
a de la sociedad GRUPO ADMINISTRATIVO KAMEL S.A.S. sigla
so de reposición y en subsidio de apelación en contra de los
76 del Libro XV del Registro Mercantil.

inscripción o abstención en el registro mercantil, son actos
lo dispuesto en el artículo 94del Código de Comercio; 2° 70, 137

y demás normas concordantes del Código de Procédimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.
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prender los principios de celeridad, eficacia ybuena fe; este último presupuesto se
das las actuaciones que adelanten los particulares ante las autoridades públicas2•

cámaras deben ceñirse a lo expresamente consagrado en el ordenamiento
,uerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de:'lcÍ:Constitucióri Política3•
' . . \ ~ _; .

el Código de ProcedimientoAdministrativo y de lo Contencioso
requisitos para interponer losrecursos ante la administración, y

1 . •

i5'
. los recursos se interpondrán porescrito que no requiere depresentación

ien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse
lectrónicos.

j • ,·
¡·.

eberán reunir, además, los siguientes requisitos:

or el interesado o su representante o apoderado

oncreta de los motivos de inconformidad.

•
miento legal prevé en el artículo 78 lo siguiente:

la el recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales
cionario com etente deberá recfiazarlo. ( ... ) "5

±:1.:·,.._,.
erse por el apoderado. - > •

1
.·,

· De la lectura del artículo 77 del Código de Procedimientc!?Ádministrativo yde lo Contencioso
Administrativo, se deduce que el recurso se debe interponer por el interesado o su
apoderado. _. __.,

'·,:·.·\
«°,'

•eee
CO-SC4502·1

' ' +

4:
ii
33

www.ccvalledupar.org.co
Valledupar - Cesar

s actuaciones de los particulares y de los autoridades públicos deberán ceñirse o los
esumiró en todos los gestiones que aquellos adelanten ante estas".
od del Estado podró ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y lo

•_){.
Administrativo yde lo Contencioso Administrativo

apoderado de la parte interesada en interponer el recurso es
junte a la presentación del recurso el documento · del ·
poder mismo. a

,'' / ' '
y
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• ir la legalidad de los actos administrativos a través de los recursos
ante la administración, se concede a aquellas personas que sean titulares de tal interés y/o
a sus apoderados, quienes lo deben acreditar.
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se hace necesa onde se

ogado. Dijo la Corte Suprema: ,:t,

echo de elaborarse el poder dirigido al juez que conoce del proceso
onvertir al abogado, per sé, en apoderado judicial de la parte, . . ' ··,·,: ., , . o

a

:· :-1. CÁMARA DE COMERCIO
DE VALLEDUPAR.

. . . PARA EL VALLE DEL RiO CESAR

nerales, puede decirse que tiene interéspara recurrir aquel sujeto de derecho
1 carácter ejecutorio de la decisión administrativa de carácter particular y
nga algún perjuicio cierto y directo. Sin embargo, en caso de que el afectado
través de apoderado, se requiere que se adjunte el poder respectivo, de lo
falta de legitimación en la causa.

ucional en Sentencia T-328/02, señaló:
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el recurso presentado por la{~ñora MIRNA ALEXI GARCIA PIÑA,
el radicado 2634-E, se obse~~flo siguiente:

.+8v
der otorgado a la señora MIRNA ALEXI GARCIA PIÑA, como
GRUPO ADMINISTRATIVO KAMEL S.A.S. sigla GRAKAMEL, por lo
cia de mandato alguno, er. consecuencia, la legitimación para
el recurso impetrado no se acér:edita.

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación legal de la sociedad
GRUPO ADMINISTRATIVO KAMEL S.A.S. sigla GRAKAMEL, aportado como anexo al escrito del
recurso, se pudo establecer que el poder otorgado meclló.ffle Escritura Pública No. 4680 del 18
de noviembre de 2022, de la Notaria Doce ( 12} del Circulo ceBarranquilla, que la señora SANDRA

5der a la señora MIRNA ALEXI GARCIA PIÑA, donde se constituye una
en actos personales, así las cosas, como se mencionó anteriormente
actuar en la interposición delrecurso.

~;."("-

or, se puede determinar que la-señora MIRNA ALEXI GARCIA PIÑA no
a GRUPO ADMINISTRATIVO KAMEL S.A.S. sigla GRAKAMEL.

e!
«

Así las cosas, se puede concluir por parte de esta Cámara de Comercio que el requisito de
acreditación de quien actúa como apoderado, no se cumplió

y9

SEPTIMO: Al no cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento
Admini Contencioso Administrativo, el:funcionario competente debe
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CAR el contenido de la presente resolución a la señora MIRNA
dole copia íntegra de la mishío, haciéndole saber que contra la
el recurso de queja según lo establecido en el Código de
o y de lo Contencioso Administrativo.

5, CÁMARA DE COMERCIO
. ,_._ . DE VALLEDUPAR
~,:: ..... eLVALIEDELRfo C<SAR

NOTIFÍQUESE Y CúMPLASE
Dada en Valledupar, a los 07 días del mesde junio de 2023

lts:=
Secretaria de Transparencia

RESUELVE

ERO: RECAHZAR el recurso de reposición presentado por la. señora MIRNA
PIÑA, mediantE- escrito con el radicado 2634-E, por lo expuesto en la parte
de esta Resolución.
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